
 

C/ Sta. Cruz de Marcenado, 31  1º Plta. Oficinas 20  y 23  28015 Madrid 
Tléf: 91 594 35 36 - 91 448 81 42   Fax: 91 448 76 90 

Correo electrónico: secretaria@amyts.es   –   pagina web   www.amyts.es 

: AmytsMédicos  : @amytsmedicos 

 

 
De: Julián Ezquerra Gadea. Secretario General de AMYTS. 
 
A: Enrique Ruiz Escudero. Consejero de Sanidad. Comunidad de Madrid. 

Raquel Sampedro Blázquez. Directora General de Recursos Humanos. 
Marta Sanchez Celaya. Dirección Gerencia Atención Primaria. 

 

 

7 de abril de 2020 

Estimados Sres. 

Desde el inicio de la crisis del Covid 19, hemos asistido a la problemática de entrega en 
cantidad y calidad suficiente de Equipos de Protección Individual en diversos servicios 
sanitarios, tanto de Atención Primaria, como de Atención Hospitalaria, SUMMA, e IFEMA 
en los últimos días. 

ES evidente, que los problemas creados a los profesionales son importantes en cuanto a 
su salud personal y como “vector de transmisión” hacia pacientes y familiares propios.  

Nos preocupan especialmente la Atención Primaria en cuanto que hace visitas 
domiciliarias a atención a pacientes con Covid +, algunos de ellos fallecidos, en 
ambientes cerrados altamente contaminantes y también, como no, en sus propios centros 
de trabajo en donde la “desinfección” escasea o se convierte en mera limpieza diaria, 
dejando sin desinfectar los fómites de uso diario por parte de los profesionales. En un 
ambiente como éste, el disponer de EPIS adecuados, es fundamental. 

Pero también el SUMMA, en las propias bases y en las UVIs móviles, donde guardar las 
distancias de seguridad no es posible y donde “la desinfección” no se realiza de forma 
reglada. 

Pero también, los hospitales, donde los Servicios de Urgencia y las propias UCIs, se han 
convertido en lugares de trabajo “sucios”, con fómites contaminantes, y en los que los 
profesionales deben ver salvaguardada su seguridad con turnos prolongados donde el 
recambio de EPIS debe verse garantizado. Nos preguntamos cuántos EPI recibe un 
profesional en su turno de trabajo estando en estos servicios. 

Pero también IFEMA, en el que los turnos son mayores de 8 horas, contando con el 
tiempo de cambio del mismo, y los profesionales tienen problemas para su descanso y 
para poder recambiar el EPI tras determinadas necesidades fisiológicas. También Nos 
preguntamos cuántos EPI recibe un profesional en su turno de trabajo estando en 
estos servicios. 
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Por ello les rogamos que nos informen de cuáles son las normas registradas en los EPIs 
que están suministrando a Atención Primaria, SUMMA, IFEMA, Atención Hospitalaria 
(UCIs y URGENCIAS): en Hospital Universitario Infanta Sofía, Hospital Universitario de 
Alcalá de Henares y Hospital Universitario Severo Ochoa, en cuanto al cumplimiento de 
las disposiciones legales recogidas en el documento editado por el Ministerio de Sanidad 
y Consumo junto con el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo, 
(Prevención de riesgos laborales vs. COVID-19, Compendio no exhaustivo de 
fuentes de información) en el que se recoge la normativa y el marcado reglamentario y 
específico que deben cumplir los EPIS, de fecha 25 de marzo de 2020. 

Les agradeceríamos que, al remitirnos la información, nos la desagregaran según el Excel 
que les adjuntamos.  

Muchas gracias. Un saludo 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Julián Ezquerra Gadea 
Secretario general 




